
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2021-00346-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: VICTOR ARMANDO CHANAGA CAÑAS 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 



 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2021-00346-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL TAMARINDO V-1 ETAPA TAMARINDO 

CONTEMPORÁNEO  

DEMANDADO: MARÍA YOLANDA VÁSQUEZ DE CONTRERAS 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2022-00019-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL DURUELO 

DEMANDADO: DENNYS JAZMIN MANZANO LOPEZ 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 

 



 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2018-00543-00 

DEMANDANTE: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 

 



 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2018-00543-00 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER 

DEMANDADO: WILLIAM JOSÉ MORENO DUARTE Y JULIO CESAR MORENO DÍAZ 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2021-00136-00 

DEMANDANTE: CONDOMINIO RESIDENCIAL TAMARINDO CLUB ETAPA I Y II  

DEMANDADO: YOHANNA ALEXANDRA GAONA RUIZ 

 

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con el articulo 110 

ibidem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria (micrositio), por un día 1 de agosto 

de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de tres días de la liquidación del 

crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 

2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 

 



 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2016-00373-00. 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER.    

DEMANDADO: MARCOS ALEJANDRO CARVAJAL SÁNCHEZ y LIMPOK AMEJARA 

PARRA BOTIA.  

  

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria por un 

día 1 de agosto de 2022, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de 

tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto 

de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 2022. En constancia 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2021- 00578-00. 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN SANTA MARIA DEL ROSARIO.    

DEMANDADO: GREGORIO IGNACIO MANRIQUE TOLOZA.  

  

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria por un 

día 1 de agosto de 2022, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de 

tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto 

de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 2022. En constancia 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO.   

ARTÍCULO 446-2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2021-00309-00. 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIALS A.    

DEMANDADO: SONIA VILLAREJO OVALLE  

  

SE FIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 - 2 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar visible de la secretaria por un 

día 1 de agosto de 2022, y al finalizar esta fijación, se corre traslado por el termino de 

tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 2 de agosto 

de 2022 y finalizando el 4 de agosto de 2022. En constancia 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


